
Podrán ser beneficiarias de estas ayudas, las pequeñas y medianas empresas (pymes) privadas, que desarrollen o
vayan a desarrollar en la Comunitat Valenciana una actividad industrial productiva vinculada directamente a los
sectores industriales objeto de convocatoria.

INTENSIDAD DE LA AYUDA 

Ayudas para apoyar la realización de inversiones sostenibles de carácter industrial que contribuyan al crecimiento y
consolidación de pymes industriales. 

PLAZOS DE SOLICITUD

Pendiente de publicación.

Subvención del 30% y hasta 300K€ (Mínimis)

N/A

PLAZO DE EJECUCIÓN Y 
JUSTIFICACIÓN

PAGO DE LA AYUDA

Tras la revisión de la Justificación.

AYUDA INPYME - 
COMUNIDAD VALENCIANA

OBJETO

BENEFICIARIO



El presupuesto mínimo del proyecto elegible debe ser de 20.000€. 
Sin embargo, exclusivamente los sectores de biotecnología, producción audiovisual y la producción de videojuegos, animación,
realidad aumentada y virtual, el presupuesto mínimo del proyecto elegible será de 10.000€

Adquisición o mejora de maquinaria, aparatos, equipos y otros activos materiales. 
Costes externos de adquisición, diseño a medida, implantación o puesta en funcionamiento de activos inmateriales. 
Los costes imprescindibles para el registro, obtención, validación y defensa de patentes, marcas, modelos de utilidad, diseños y
desarrollos industriales y otros conocimientos técnicos. 
Los costes externos incurridos para obtener la certificación u otras formas de homologación o normalización de productos. 
Costes de contratación externa de ingeniería industrial necesarios para el proyecto: hasta el 15% del presupuesto con máximo de
20k€. 
Gastos de Auditoría hasta 600 € (si la empresa no tiene obligación de auditar cuentas).

PRESUPUESTO MÍNIMO

GASTOS ELEGIBLES

Avenida de Burgos,
12 28036, Madrid

+34 9183 39664

LEYTON IBERIA SL
CIF: B66286188

IBERIA@LEYTON.COM

IBERIA

Automoción, espacial y aeronáutica: CNAES - 2910, 2920, 2931, 2932, 3011, 3012, 3020, 3030, 3040, 3091, 3092, 3099, 2211, 2651, 2711,
2740 y 7240
Biotecnología: CNAES - 7219, 7211, 5912, 5915, 5916, 5920, 6209, 74120, 7733, 7739, 8230, 9002 y 9319. 
Producción de videojuegos, animación, realidad aumentada y virtual: CAES - 5821, 6201 y 6202
Cerámica, vidrio y materiales de construcción no metálicos: CNAES - 2320, 2331, 2332, 2341-2344, 2349, 2311-2314, 2319, 2351, 2352,
2361-2365, 2369, 2391 y 2399
Cuero y calzado: CNAES - 1511, 1512 y 1520
Fabricación de envases y embalajes: CNAES - 1624, 1721, 2222, 2592 y 2599
Juguete, deporte y otras industrias manufactureras: CNAES - 3211-3213, 3220, 3230, 3240, 3250, 3291 y 3299
Fabricación de madera, muebles y aparatos de iluminación: CNAES - 0220, 1610, 1621-1623, 1629, 2710, 3101-3103 y 3109
Mármol-piedra natural y áridos: CNAES0- 811, 0812 y 2370
Metal-mecánico: CNAES - 2410, 2420, 2431-2434, 2441-2446, 2451-2454, 2511, 2512, 2521, 2529, 2530, 2510, 2550, 2531, 2562, 2571-2573,
2591, 2592, 2594, 2599, 2611, 2612, 2620, 26230, 2640, 2651, 2660, 2670, 2680, 2711, 2712, 2731, 2732, 2733, 2740, 2751, 2752, 2790, 2811-
2815, 2821-2825, 2829, 2830, 2841, 2849, 2891-2896 y 2899
Industria del papel y artes gráficas: CNAES - 1711, 1712, 1722-1724, 1729 y1811-1814.
Plástico: CNAES - 2219, 2221, 2223 y 2229
Industria química: CNAES - 2011-2017, 2020, 2030, 2041, 2042, 5051-2053, 5059, 2060, 2110 y 2120
Textil: CNAES - 1310, 1320, 1330, 1391-1396, 1399, 1411-1414, 1419, 1420, 1431 y 1439
Valorización de metales: CNAES - 3821, 3822, 3831 y 3832

SECTORES ELEGIBLES


